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RECURSO DE RECLAMACIÓN 47/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 58/2019 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERPL]ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México a treintadeiseptiernbre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
1 

Ministro Arturo ZaIdívarLeIo do L!arre,'Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con Iosiuie:  

- 	 Constancia-... Registro 

Resoluciónde..diez de julio de dos;..iI 	 poria frimera 
Sala dela Suprema Corte de Justicia de)la.Nción.eneI,presénte recurso 
de reclamación. 	 •. 	. 

Sin registro 

Documental recibida el ¿1iecioho .dé 	 la -- 	 ' 	,. 	. 
Controversias Constitucionales ' y

I 
de
'',. e 

Acciones de 1 nonstitucionaIi 
General de Acuerdos de esté' Alto Tribunal'Cdhse 	 .• 	ç 

•• 	•. 
Ciudad de. México,. a treiotádé's'ePtiembre 'd . 

	
1  diecinueve. 

Vista la resolucion de cuentas 'diótada.. tori Ica 	Sala de esta 
.' 	.... 	 . 	... 	 . 	? 	• 

Suprema Corte d Justicia de la Nadión;ce'\1 danent&en el articulo 44, 

párrafo pimero1, :dé  lá Ley R. él 	iIas/Ffaccios'/I y  II del Artículo 

105 de láConstitüción Rolítica.de'IcÇs E 	• 'Unidos Mexicanos, se ordena su 
fi 

notificación po pficid -a. las' partes y enviar' copiacrtificada del fallo a la 

controversia cnstici6itaí58/20i \fa Jós-,efeb-tós`a'que haya lugar. 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprea,Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
r,'i 	 "r 	. Crmna Costes ç  drig 	retaaJde rIa epiopr'lalmAii.,,: oN]d e 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

p rSubsecretaría General:deAcüerdósd.: 	Alto 	 ( NJ. 

ónde Trámite de 
e la Subsecretaría 

:'- 	,• ' . 
Cúmplase; y en su;oo'tunidád;'arbhí)ese este expediente como asunto 

1  A 'culo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federaciór, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [...]. 

 
 
 
 
 




